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y,§IO; El Expediente Adminislrotivo N' 202304637 de fecho 2l de febrero de 2023, presenlodo
por lo señoro ANA LUZ ALVAREZ IEMO§ identificodo con DN, N' 23004754, quien so/icito
CERTIFICADO 

'I§E 
POSIERIOR A I.A I.'CENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN ED'F'CAC'ONE§ CON

R,ESGO MEDIO, poro elesfoblecimienfo comerciol denominodo BAR LOTANO, con RUC N'
10230047541, ubicodo en lo Av. Anlonio Roymondi N' I167 de lo ciudod deTingo Morío, Dislrilo
de Rupo Rupo, Provincia de leoncio Prodo, Deporlomenlo Huónuco, y:

CONSIDERANDO:

Elortículo 194 de /o Consfifución Político delPerú, modificado por/os Leyes de Reformo
iono/ N' 27680, 28607 y 30305, esfoblece que /os municipolidodes provincioles y

s son los órgonos de gobierno locoL lienen outonomío político, económico y
en /os osunios de su compefencio, concordonfe con el Art.lldelTílulo Preliminar

lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972. Dicho outonomío rodico en lo foculfod de

de Leoncio Prado
Proyincial

ejercer ocfos de gobierno, odminisfrofivos y de administroción, con sujeción olordenomienfo
jurídico;

Por Ley N' 29664, se creó e/ Sisfemo Nocionol de Gesfión del Riesgo de Desosfres

IS/NAGERD) como sisfemo interinstitucionol, sinérgico, descentro/izodo, ironsverso/ y
porticipotivo, con la finolidod de identificor y reducir /os riesgos osociodos o pe/igros o
minimizor sus efecfos, osí como evitor Io generoción de nuevos riesgos, y preporoción y
otención onle situociones de desosfre medionle e/esloblecimiento de principios, /ineomientos
de político, componenfes, procesos e insfrumenfos de Io Gesfión delRiesgo de Desosfres;

Medionte Ley N' 30230 - Ley que esfob/ece medidos tribulorios, simplificoción de
procedimienfos y permisos poro promoción y dinomizoción de lo inversión en e/ poís, se

incorporon los numeroles 14.7, l4.B y 14.9 olortículo l4 de lo Ley 29664, Ley que creo elSisfemo
Nociono/ de Gesfión de/ Riesgo de Desosfres /SINAGERD), modificodo por Decrefo Legis/oiivo
N' 1200, referidos o los compelencios poro ejecutor lo ITSE, por porte de lo Municpolidodes
Provincioles y Distrito/es, de ocuerdo o /o esfob/ecido en el Reg/omento de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones;

Enfre ofros ospecfos, por Decreto Legis/ofivo N' 1200 se modifico elortículo 2 de lo Ley

N" 2897ó, Ley Morco de Licencio de Funcionomiento, o fin de defint o /o /ISE corno lo octividod
medionfe lo cuol se evo/úo e/ riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculoda con lo octividod gue desono//o, se verifico la implementoción de los medidos de
seguridod con e/ que cuenlo y se onolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se señolo que lo
institución competente poro ejecutor /o /ISE debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro determinor si /o inspección se reolizo en formo previo o posterior ol
otorgomiento de lo Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N" 002-2018-PCM, se opruebo el Reglomenfo de /nspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones - /ISE, con e/ objeto de regulor /os ospeclos fécnicos
y odministrotivos referidos o /o lnspección Técnico de Seguridod en Edificociones IIISE/, /o
Evoluoción de los Condiciones de Seguridod en los Especfóculos Públicos Deportivos y No
Deporlivos IECSE/ y lo Visito de lnspección de Seguridod en Edificociones (VISE), así como lo
renovoción del Cerlificodo de IISE;

El Monuol de Ejecución de Inspección Técnico de Seguridod en Edificociones, oprobodo
por Reso/ución Jefoturol N'016-2018-CENEPRED/J de fecho 22 de enero de 2018, esfoblece
/os procedimienfos fécnicos y odministrotívos complementorios o/ nuevo Reg/omento de
lnspecciones fécnicos de Seguridod en Edificociones, oprobodo porDecrefo Supremo N" 002-
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20lB-PCM, que permiton verificor el cumplimiento de los condiciones de seguridod en /os

estoblecimienfos objeto de inspección;

Lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo en e/ Iexlo Único Ordenodo de
Procedimienfos Adminisfrolivos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo Municipol No 016-2016-MPLP,
modificodo por Decreto de Alcoldío N' 007-2019-MPLP, en su nurnerol 248 ho estob/ecido el
procedimienio odministrotivo denominodo LICENC/A DE FUNC/ONAMIENIO CON ,ISE PREVIA

EN EDIF,CAC/ONES CON R,ESGO MEDIO, en concordoncio con Io normotividod seño/odo en
los considerondos preceden fes;

De ocuerdo ol lnfo¡me No 045-2023-ROCHA-IISE de fecho 15 de morzo de 2023,
presenlodo por el Arquileclo Ronold Loly Chávez Espinoza, emitido en su condición de

desrgnodo por elórgono ejecutonte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo,
poro ejecutor lo ITSE deTipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto,

ye que e/ esfob/ecimiento comerciol BAR ZOTANO conducido por lo señoro ANA LUL

VAREZ IEMOS identificodo con DN, N" 23004754, RUC N' 10230047541, ubicodo en lo Av.
Anlonio Raymondi N' 1167, de lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo, Provincio de
Leoncio Prodo, Depoftomento Huónuco; §l CUMPLE con /os condiciones esfoblecidos en /os

norrnos de seguridod en edificociones D.S, N" 002-2018-PCM; por lo gue, es perfinenfe
formolizor mediante un octo resolufivo lo finolizoción del procedimiento odministrotivo y
consecuenfemenle /o expedición de|CERITFTCADO DE ,I§E PARA ESIABLEC,M,ENIO§ OBJEÍO
DE 

'NSPECCIóru 
CTNSITrcADO CON N'YEI. DE RIESGO MEDIO;

Medionte lnforme N" 150-2023-II§E-SGDCIGGADCIMPLP de fecho 17 de morzo de 2023,

e/ Subgerenfe de Defenso Civil, concluye que, conforme o Io señolodo en los pórrafos
precedentes y hobiendo reolizodo elonó/isis de /o documentoción que obro en elExpedienle
Adminisl¡olivo N' 202304637 iniciodo por lo señoro ANA LUZ ALVA,REZ IEMOS identificodo con
DN, N" 23004754,Ie conesponde el certificodo IISE de nive/ de RTESGO MEDIO posterior ol inicio
de octividodes, o/ esfob/ecimiento con nombre comerciol BAR ZOIANO ubicodo en lo Av.
Anlonio Roymondi N" I167, con RUC N' 10230047541, estob/ecimienfo gue §l CUMPLE con los
condiciones Mínimos de Seguridod, osimismo considerondo un óreo de 46.16 m2 y el
f uncionomiento delesfob/ecimienfo se encuentro en el Io piso y con uno copocidod de oforo
moximo de 20 personos.

Estondo el lnforme No 045-2023-ROCHA-II§E e/ /nspecfor Técnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono ejecutonte lo Municipolidod Provinciol
de Leoncio Prodo, el lnforme N' 150-2023-IISE-§GDCIGGADCIMPLP de /o Subgerencio de
Defenso Civil,lo Resolucíón de Alcoldío N" 424-2023-MPLP de de/egoción de responsobi/idod
de emitir resoluciones sobre procedimienfo IISE ECSE O de renovoción de Certificodo ITSE, y
los otribuciones conferidos en el ortículo 20 inciso 6) de lo Ley Orgónico de Municpo/idodes
Ley No 27972;

§E RE§UEI.VE:

ARTíCULO PR,MERO.- APROBAR, lo finolizoción del procedimiento de ,ISE POSIERTOR A LA

I.'CENC'A DE FUNC'ONAM'ENIO EN ED'FICAC'ONES CI,AS'F'CADO CON N'YEI. DE R'ESGO MEDIO
iniciodo onte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por lo señoro ANA LUZ ALVAREZ

I.EMOS identificodo con DN, N' 23004754 quién so/icifo Certificodo de /nspección Técnico
[/ISE/ de Riesgo Medio, posterior olinicio de Actividodes, poro e/ esfob/ecimiento comerciol
denominodo BAR ZOTANO;con RUC N' 10230047541, ubicodo en lo Av. Antonio Roymondi No

1167, de lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo,
Deportomenfo de Huónuco, con un áreo lolol ocupodo de 46.16 m2, y el funcionomíenlo del
esfoblecimíenlo se encuenlro en el lo píso con uno ccrpocidod de oforo de 20 personos.
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ARTíCULO SEGUNDO.- DEC¿ARAR PROCEDENTE to expedición det CERilF'CADO DE 
'ISE 

PARA
ESIABI.EC'M'ENIOS OBJEÍO DE 

'NSPECCIóru 
CUSITrcADO CON N'YEI. DE R'ESGO MEDIO, POrO

el esfoblecimiento BAR ZOIANO; con RUC N' 10230047541, ubicodo en ,o Av. Anlonio
Roymondi N' 1167, de lo ciudad de Tingo Morío, Disfrito de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio
Prodo, Deporfome nto Huónuco, con un óreo totol ocupodo de 46.16 m2, y el f uncionomiento
del esfob/ecimienfo se encuentro en el Io piso con une copocidod de oforo de 20 personos;
por CUMPLIR con /os condiciones de seguridod en ediflcociones, con vrgencio de dos (2) oños;
sujefo o revococión cuondo se verifique gue el Esfob/ecimiento Objeto de Inspección
incumple los condiciones de seguridod que suslenloron su emisión, conforme o lo
preceptuodo en elnumerol 15.6 delortículo I5 delReglomenfo de lnspecciones Iécnicos de
Seguridod en Edificociones - ,ISE, aprobodo por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM.
REMITIÉNDOSE el expediente odministrotivo con sus ocfuodos o /o Subgerencio de Defenso
Civil poro lo expedición del citodo Certificodo y el orchivomiento de dicho expedienfe.

ARTíCULO IERCERO. - DTSPONER, elregisfro de Io presente resolución, y su nofificoción
ol odminislrodo, Gerencio de Desorrollo Económico y o /o Subgerencio de Defenso Civit, et
cumplimiento de lo presenfe resolución según conespondo.

ARTíCULO CUARIO. - ENCARGAR, o /o subgerencio de tnformótico y Sisfemos su

PUBLICACION en e/ portol de fronsporencio de lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo.
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